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REPUBLICA DEL ECUADOR Me 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
" se 18 

RESOLUCION “us 6635 

CESAR MOYA JIMENEZ 

SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS, 

-. 

En ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO 1 

QUE mediante Escrítura Pública celebrada el 
14 de julio de 1977, ante el Notario Décimo Primero del Can 

tón Quito, la compañía "AGUA Y GAS DE SILLUNCHI C. LTDA.”",se 
ha transformado en una sociedad anónima denominada “AGUA Y 
CAS DE SILLUNCHUI SOCIEDAD ANONIMA”, ha aumernado su capital, 

raformado y codificado los estatutos; 

QUE el señor Ingeniero Josá Suárez, en su ca 
lidad de Garentoa de la Compañía, debidamente autorizado, he 
comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación de 

la transformación, aumento de capital, reforma y codifica - 

ción de estatutos, para cuyo efecto ha presentado tres copias 

certificadas de la Escritura Pública mencionada en el consi 
deranáo anterior; 

QUE el DEpartamento de Inspección y Análisin 
ás «sta Superintendencia ha presentado el Inforae N* DIA-CA 

77-367, de 4 de agosto de 1977, mediante el cual zo conmprue 

ba que la suseripeción y pago del capital que se aumenta, se 

ha efectuado de conformidad con los tárminos constantes de 

la Escritura Pública de 1% de julio de 1977, y coa observan 
cia de las disposiciones legales pertinentes; 

QUE en cunplimiento de lo dispuesto en el De 
creta 15831 de 30 de agosto de 1968, se ha presentado Cezrti- 

ficado de Afiliación a la Cámara de Industriales de Pichin- 
cha de 11 de agosto de 1977, 

QUE paxa el otorgamiento de la Escritura Pú- 

blica antes mencionada, se ha cumplido con tedos los requí- 

sitos necesarios para su validos: 

RESUELVR t 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la transformación de la conpañía 
"AGUA Y GAS DE SILLUNCHI C. LYDA.”", en 

una sociedad anónima denominada “AGUA Y GAS DE SILLUNCNI $.A.” 

Y
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aumento de capital por la suma de SIEYE MILLONES CUATROCIEN 
TOS OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES ( $ 7'488.000,00 ) con lo cual 
el capital de la compañía asciende a la sura de NUEVE MILLO 
NES DE SUCARE ( $ 9*000,090,00 ), dividido en nmnueva mil ac- 

ciones ordinarias y noninativas de UN MIL SUCRES cada unas- 

la reforma y codificación de estatutos, de conformidad con 
los términos constantes de la Escritura Pública de 1% de ju 

lio de 1977, celebrada ante el Notario Décimo Primero del - 
cantán Quito. 

É ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor iadaróa Aúgima Pri 
aezo- del: Caatón quita, anote al margen de 

» la matrís de la Escritura Pública de 1% 4e julio de 1977, - 

¡ otorgada en esa Notaría, que se la aprueba en vírtud de la- 
¿resente Resolución. El señor Notario sentará razón de esta 

anctación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor debario Segundo del 
Quntón Quite anote al margen de las matri 

cáñ de las siguientes Escrituras Públicas otorgadas en ass- 

Notaría: de constitución de la compañía “AGUA Y GAS DE SILLON 
. CHI £,A.”, de 20 de junio de 196Ty y, de transformación en- 
" una compañía limitada, con la misnma denominación yaumento de 

£ capital, de 14 de abril de 1965; que mediante Escritura PÓbli 
: ca de 1% de julio de 1977, celebrada ante el totario Décimo 
2 Primero del Cantón Quíto, la mencionada compañía vuelvo a - / 

transformarse en una sociedad anónima con la denominación de 
"AGUA Y GAS DE SILLURCAI S.A.”, aumentar su capital, reformar 
y codificar sus estatutos; actos que son aprobados en virtud 

de la presente Fesolución.El señor Rotario sentará las razónes 
correspondientes. 

Y 
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ha
re
 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el MegigerE NOS: del 

Ganmtús -Suáso, so anote a nASgra-de- 208 
issoripocbaeneo de 140 Sesrátanes Dúbldaas nencionadas en el - 
artículo anterior de esta Resolución, qna mediante Tarrátera 
úblicon DN DA Es Jútió de 977, colobrada anto el Notario DÍ 
cimo Primero del Cantón . la sonpañíla "AGUA Y GAS DE $4 
LLUNCKI C. LTDA.” fl | Y en una socie- £ 
dad anónima con la DE SILLUNCHI /- 
S.A. ”, aumentar su capital, reformar y codificar sus estatu- 
tos; actos que son aprobados en virtud de la presente Resolu 

A ción. Se aantená- canto de estas anotaciones uargínales. 

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que en +1 Gaga dercantár del 
armada queso, de conformidad con los > Artles 

163, y 376 de la Lay de Compañ as, 4 
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MMT, de la e ampañÍa "AGUA 
una sociedad anónima denomina 

da "AGUA Y GAS DE SILLUNCNI 8S.4.”, aumeato de capital, refor 

ma y codificación de estatutos, de 1% de julio de 1977, cele 
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krada ¿nt +] Notario Dégimo Primero del cantés A 3 
A dsá 2dpta dd a PRAGA Edbrfbira Piñiilda y se de 
SS Remi se or- 

ER gue es publique, por una sola vez,    
    A, de Quito, un extracto de la Escritura Pú- 

lio de 1977; con la razón de su aprobación, 
elborado en esta Superintendencia y entre- 

Escrituras la razón del cumplimiento de lo ordenado en es 
ta 2Zesolución. 

| CUMPLIDO, vuelva el axpediente. 

CORUNIQUISE.- DADA y firmada en la Super 

intendencia de Compañías, en Quito, a 1 6 AGO 1977 

- ei- 

  

l de, aprobatoria de la transforásción de la compañía “AGUA Y 
SAS BE SILLUNCHI C. LTDA.” entána sociedad anónima del mismo 
nombre, aumento de capital, reforma y codificación de entatu 
tos, el Señor Doctor Cásar Moya Jiménez, Superintendente de 
Compañías, en Quito, s . CERTIPICO.,- 

: * 165 A60 1977 . 

PROVEYO y, Ad la Resolución que antece 

Y 
Germán Carrió , 
SECRETARIO GENERAL 

c Con esta fecha queda inscrita “la presente Resolu- 
DI-CA 
vr11-77 ción, bajo el número 138 del Registro Industrial 

AS tomo 9.- Se da ask cumplimiento a lo dispuesto en 

los Arts. cuarto y quinto de la misma, de confor- 

midad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Ofi- 

cial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a  


